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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que, dentro del término de traslado ordenado 
mediante auto del 1 de septiembre de los corrientes, respecto del avalúo presentado 
por la parte actora ninguna de las partes se pronunció, ni presentó observación 
alguna, ni tampoco aportó dictamen alternativo. 
 
SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, en firme y ejecutoriado el presente 
auto, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite del proceso 
que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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